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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: NORUEGA 

Organismo responsable: Organismo Noruego de Control de Alimentos 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Aguas minerales naturales 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Proyecto de reglamento sobre 
explotación y comercialización de aguas minerales naturales (disponible en 
noruego, 9 páginas) 

6. Descripción del contenido: El reglamento establece normas detalladas sobre la 
explotación, elaboración y comercialización de aguas minerales naturales. 
Distingue entre varias categorías de aguas minerales naturales, formula 
definiciones, describe características y establece normas especificas sobre las 
aseveraciones acerca de esos productos y su etiquetado y envasado. En los 
anexos I y II se describen los procedimientos oficiales de aprobación de los 
manantiales y control asi como los métodos oficiales de análisis. 

Objetivo y razón de ser: Normas de calidad y protección del consumidor 

8. Documentos pertinentes: Directiva CEE/80/777 del Consejo 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Cuando entre en vigor el 
acuerdo sobre el EEE 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 1° de abril de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0181 


